
     

 

 

 

 15 de noviembre del 2024 
 10132-SUTEL-SCS-2024 
||| 
 
Señores 
Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación 
Atención: Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa Área Legislativas V 
 
Estimado (s) señor (es): 
 

El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en 

ejercicio de las competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de 

la Administración Pública, Ley 6227, y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de 

Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano 

Desconcentrado, me permito comunicarle que en la sesión ordinaria 062-2024 del Consejo 

de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 14 de noviembre del 2024, se 

adoptó, por unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO 005-062-2024 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio 09939-SUTEL-CS-2024 del 8 de noviembre de 

2024, mediante el cual se atiende la solicitud de criterio de la Comisión Permanente 

Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, del texto sustitutivo del proyecto de Ley 

correspondiente a la “LEY PARA LA INCLUSIÓN TECNOLÓGICA Y DIGITAL DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES”, Expediente 24.605. 

2. Notificar el presente informe técnico a la Comisión Permanente Especial de Ciencia, 

Tecnología y Educación en respuesta al oficio AL-CPECTE-0402-2024 (NI-14080-

2024) del 28 de octubre de 2024, por medio de la señora Nancy Vílchez Obando, Jefa 

de Área Legislativas V, al correo electrónico: comisión-economicos@asamblea.go.cr, 

nvilchez@asamblea.go.cr  

ACUERDO FIRME 

NOTIFÍQUESE 
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La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo. 

 

Arlyn A. 

Gestión: GCO-COM-LTD-01423-2024 
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